
D.G. de Salud Pública 
C/ O'Donnell, 55 - 4ª planta. Madrid (28009)

ASUNTO: ACCESO A LA INFORMACIÓN

Con fecha 17/09/2021 tuvo entrada en el registro de esta Consejería  la siguiente solicitud de acceso 
a la información pública, referida a:

Número de dosis descartadas para el proceso de vacunación por haber superado la fecha límite para 
su administración

Una vez analizada su solicitud, comprobado que no concurre ninguna de las circunstancias 
limitativas del derecho de acceso a la información, y de conformidad con lo establecido en los artículos  
30 y 43 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de 
Madrid,  la Dirección General de Salud Pública

RESUELVE

Por roturas o incidentes de la cadena de frío se han desechado:

· 10.254 dosis de Pfizer, 

· 919 dosis de Astrazenca

· 270 dosis de Janssen

Por haber superado la fecha límite para su administración, las dosis descartadas hasta el viernes 29 de 
octubre de 2021 han sido las siguientes: 

Exp.:  07-OPEN-00288.3/2021
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En Madrid, a fecha de la firma

Directora General de Salud Pública

D.G. de Salud Pública 
C/ O'Donnell, 55 - 4ª planta. Madrid (28009)

Vacuna Lote Viales Dosis
MODERNA

3005888 1430 14300
3004495 150 1500

127 1270
TOTAL 1707 17070

ASTRAZENECA
ABX5188 868 8680
210074 30 300
ABX9640 231 2310
ABY1328 30 300
210074 105 1050
210162 9 90
210092 104 1040
2101568 2750 27500

TOTAL 4127 41270
JANSSEN

21C14-04 2040 10200
21C11-04 200 1000
21C13-05 1040 5200
XE389 70 350
XE423 10 50
XD955 20 100
XE393 30 150
XE393 2840 14200
XE389 3240 16200

TOTAL 9490 47450

PFIZER
FD9309 124 744

TOTAL 15448 106534

Contra esta resolución cabe interponer:
1. Con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía judicial contencioso administrativa, la 

reclamación regulada en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
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En Madrid, a fecha de la firma

Directora General de Salud Pública

D.G. de Salud Pública 
C/ O'Donnell, 55 - 4ª planta. Madrid (28009)

acceso a la información pública y buen gobierno, ante el  Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente al de la notificación de la presente resolución.

2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto. 
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